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S e declara texto oficial y a u t é n t i c o el de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s n 
or igen , publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

r S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de Í 8 6 1 . 

S e r á n snscrltores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lme 
pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivss 
proY i n d a s . 

'.Rea/ ó r a e n de 26 de Setiembre ae 1861': 

INTENDENCIA G E N E E A L DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Debúndo proveerse por coccorso una plaza de A s 
alte 3.° de AdmicistracioD Cmtrs l de Rf ntas 
jopiedades, dotada con el sueldo anual de 500 

se amiDcia al público psra que los que deséen 
leDerlf̂  presenten sus solicitudes documentadas, 
iN^gfciado de personal de esta Intendencia ge-

r j 4 a l bsta el 15 de Ociuhre próximo venidero. 
" Manila. 14 de Setiembre de 1889.- -? . O.-
- leo. 
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enp i 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

^ mo de ¡aplaza para el dia 17 de ¡Setiemhre de 1889. 
rada y "vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
b dia, el Sr. Coronel de la 2.' 1(2 BrigHda, Don 

ftElola.-Imaginaria, otro de la 4.a l^Bng-ada , Don 
auel Serrano—Hospital y provision^is, núm. 6, pri-
Capitan —Recouocimiento de zacate y vigilancia 

fclada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 2.— 
® I* icaen la Luneta, núm. 6. 

e órden d* Excmo. Sr. Gobernador Militar, E l 
lente Coronel, ¡Sargento major, José García. 

1 r 

JVEarina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 97. 
DIRECCION DE H OROGRAFIA, 

cuanto se reciba á bordo e t̂e aviso, deberán 

e 

Ĵgirse los planos, cartas j derroteros correspon-

ISLAS BRITANICAS. 
Gueroesey (costa E.) 

Boyjt en la roca Agenor, en el canal del 
j J ^ W l . (A. a. N , núm. 92(546. Par ís 

i Una boya cdoica se ha fondeado en 16 me-
leagQa en el cantil E. de l s piedras Agen r, 
^ U pai te O. de la entrada S. del canal 

J ^ n Russel. 
bo\ a esta pintada a f' ias verticales roías y iia. «cas v | p , r i i r 4 , , J J 

firt Rart ^ ^ lH Pal o r a A^roor en letras neerras. 
^ ^ . 2 0 7 de la seo. ion I I . 

0cE\No A T L A N T CO D E L NORTE, 
j ÍI| p _ F r H n c i H (costa O.) 

mi x am î0 de situación de ¡a luz de la cabeza 
^ v IP1 U'-sruenr. (Puerto ne Dounmenex). 

^ ' D ú m . 92,545. p ^ ^ 1889). A causa de 
P' ftrfvé tl^H,," 1^0 (netrc ei m-lecón de Ros-

ínJasAv,so Ilúm- i56|765 de 1887) la luz 
^en r '1 xtrflniid 'd SH correrá la misma dis-

I9iy8ünbl0 tendrá lu-ar -1 15 de Agosto de 
Sa- ̂  ^ eva situación será: 48° 5' 48^ N . y 

^ a'cance j a tura de la luz no ban 

01 de la sección TI 

Francia (cesta O.) 
572. Reemplazo provisional del faro flotante de 

Taláis por fd pontón «Recha' g e » (Rio Gir nda) (A. 
a. N . , núm. 92,544. P^rís 1889.) El ñiro flotante 
de Taláis ha sido reemplazado hasta nueva orden, 
por el pontón «Rechange», que tiene dos palos, y 
en uno de ellos SH enoinnde la luz 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886, pág 52. 
Es^ad- s Uni •'os. 

573. Nuevo canal en la bahía de Winyah (Ca
rolina del Sur.) A. a. N , núm. 91|542 ris 1889.) 
El ^anal que haMa valizado á la entr ada de la bahía 
de Winvah ŝ  ha cerrado completamente y las bo
yas han sido trasladadas para valizar el nuevo canal 
que se ha formado al S. y al O. del antiguo. 

Carta núm. 549 de la sección I X . 
Estados Unidos. 

574. Cambio de situación de las boyas quo hay 
á la entrada del rio de c a b o Fear ( A . a. N.^ n ú 
mero 92,550. París 1889.) Las boyas á la entrada 
del rio d^ cabo Fear están enlosadas, á fin de indi
car el nuevo canal de la barra, el cual tiene actual
mente unos 4^40 metros de agua en marea baja, del 
modo siguiente. 

Desde la boya de campana de 11 entrada, se mar
can: el faro de cabo Fear al N . 64° E. y la luz pos
terior de la isla Oak ai N . 24 ' E. 

Desde la bova exterior n ú m . 1, de la barra, se 
marci-n: el f ro de cnbo Fear al N . 66° E. y la luz 
posterior de la isla Oak al N 14° E 

Desde la b'»ya in te media n ú n 3 de la barra, se 
marcan: el faro de cabo Fear al N . 67° E. y la luz 
posterior d^ la isla Oak al N . 10° E. 

D sde la boya interi r núm. 2 d^ la barra, se 
marcan: el faro de ca^o Fear -A N . 67° E , y la luz 
posterior de la isla 0;.k al N . Io E. 

La boya núm 4 del N rtb Breaker no ha sido 
cambiada de lug«r en d st^ncia aprei-iable. 

Cartas núms. 543 y 549 de la sec ion I X . 

M A R MEDITERRANEO. 
Isla d Malta. 

575. Bajo P1 SE d« la mia Comino (A. a. N . , 
núm. 92(5»9. París 1889.) D^l reconocimiento 
practicado por el Alex-»ndra á consecuencia de la 
pérdida del acorazado inglés Sul tán, resulta que al 
SE. de la isla Comino, hav do*? placeres de piedra. 
Uno (roca del Sultán), cubierto con 6,3 metros de 
agua, se encuentra á 1,87 cable al S. 30° 30' E. 
del islote de piedra que está fr^nle á Ta Prussia y á 
3,5 cab es al E 1|4 NE. d^ Trunciera Camino. 

El otro queda á 180 metros al O. de la ro 'a del 
Sul tán, sus menores fondos son también de 6,3 me
tros de dgua. Entre e-̂ tos d s placeres hay 13 me
tros de agua. El Saltan está perdido entre las 
cab* zas -le est s dos b jos. 

Cartas i umeros 3 v 122 A d»i la sección I I I . 
Ital a (costa S.) 

576. Buque perdido êrc6* e1 cabo Rizzuto. (A. 
a. N . . nüm. 92[548. París 1889 ) E l vapor «Ben

gala» s; h i ido á pique á unos 800 metros el SE. 
del bajo de 4 metros del cabo Rizzuto. 

Los palos del vapor sobresalen unos 8 metros y 
desde ellos demora la torre redondi al q. 60° O. 

Cartas núms. 3 y 154 de la sección I I I . 
Madrid, 21 de Junio de 1889.-E1 Director, Luis 

Martinez de Arce. 

N ú m . 98. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

EQ cuanto ŝ  reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse I03 planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Isla del Principe Eduardo. 

577. Luz en el rompe-olas de Souris (Entrada 
dfd rio Colville). (A. a. N . , núm. 94|561. París 
1889.) Be ha esUb'ecid > una luz da puerto en la 
cabeza del romp -ol- s de Sjuris, en la parte E, de 
la entrada del rio Colville. 

Esta luz, fija roja, elevada 15 metaos sobra el n i 
vel de la pleamar, fs visible á 8 midas. E l aparato 
es dióptrico de poca intensidad. 

L t percha en la que va col cada la luz tiene 12,5 
metros de altura y la casa que hay en su pió esta 
pintada de blanco. 

Situación: 46° 2@c 50 ' ' N . y 56° 2 ' O. 
Nota. Es posible que en malos tiempos no pueda 

encenderse esta luz. 
E l sector rojo q u 3 antes presentaba la luz de 

punt» Knigt , á la entrada del rio Co'.vide, ha sido 
suprimido como innecesario con el establecimiento de 
la nueva luz. 

Cuaderno dj faros núm. 85 de 1888, pág . 50: 
carta n ú m . 589 de la sección I X . 

M A R DE L A S A N T I L L A S . 
Islas d-i B i h ma. 

578. Nueva luz en Cayo Sal (Islas Turcas). ( A 
a. N . , núm. 94[562. París 1889 ) Una luz de puerto 
se ha encendido ¡-obre una valiza de 6 m^tr s de alto 
que se ha levan ado c rea d^ la punta NO. de Cayo 
Sal en las islas Turcas. 

Esta luz es fija, aoarece blanca por el O. y roja 
por el E.; está elevada 24,4 metros cobre el nivel 
de la pleamar y es visible a 7 mi las la luz blanca 
y á 2 la roja. 

Situación: 21^20 ' 35^' N . y 65° 00 ' 17" O. 
El sector rojo indica 1 s bajos. No se debe contar 

con el funcionamiento regular de esta luz. 
Cuaderno d« faros núm. 85 A de 1889, pág. 50: 

carta núm. 222 de la sección I X . 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Ti-rra del Fuego. 

579. B'ájo frente al cabo S n Diego, estrecho 
de Maire (A . a, N , núm. 93 553. París 1889 ) El 
Capitán del buque inglés «Hermine» dice que en 
los fondos peligrosos que se extienden frente al cabo 
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San Diego, ha reconocido fondos más pequeños que 
los conocidos hasta ahora. 

Este buque, atravesando el estrecho de Maire (y 
aguantándose cerca de la costi como sa io habían 
recomendado los caboteros de las Islas Falkland, 
para evitar la violencia de las corrientes que reinan 
en el can-d) ha tocado tras ó cuatro veces á unas 
1,75 millas al SE. 5o S. del extremo N E . del cabo 
San Diego, esto es, cerca de la son ?a de 9 metros 
indicados en las actuales cartas. El buque calaba 
4,9 metros, fondo quo f.or fchora debe as'gnarse á 
estos bajos, los que debea ser muy acantilados, pues 
la sonda, antes y después de h ber tocado el barco, 
no acusó fondo en 18 metros. 

Después de hab^r tocado, gobernó hacia el canal, 
encontrando una gran corriente que le ocasionó 
graves averías por los golpes de mar que se le em
barcaban ^ bordo. 

Nota. Las instrucciones inglesas recomiendan á 
los buques de veh que vengan del N . no emb car 
el estrecho de Maire, hasta un* hora después de 
la pleamar. 

Cartas núms. 458 y 464 de la sección V I L 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Chile. 

580. Roca peUgr- sa en el canal Messier (Ca
nales de Patagonia). ( N . H . núm. 18. Santiago 
1889.) Comunica »1 Óobi rno de Chila con fe
cha 2 de Mavo de 1889, que el vapor inglés 
«Cotopaxi» chocó con una roca desconocida, situada 
en el canal Messier por los 48° 44f S. y 68° 13' 
10" O., entra la isla Wellington y la isla W i 
lliams, en la mediauiad l canal. 

El capitán d d vapor perdido supone qne 
esta nueva roca, llamada roca Cotopaxi, debe ser 
de forma cónica k juzgar p^r la manera como 
se hundió el buque. 

Se publicarán más detalles sobre este nuevo 
peligro. 

Carta núm 257 de la sección V I L 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Est dos Unidos. 

581. Destrucción de la valiza de la isla Minor 
(Estrecho de Juan de Fuca). ( A . a. N . n ú 
mero 93(555. París 1889.) La valiza pintada de 
blanco que estaba colocada en la isla Minor, h 
1 milla al ENE. de la luz de la isla Smith, 
ha sido destruida. 

Cartas núms. 99 A y 709 de la sección V I . 
Madrid, 22 de Junio de 1889.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 99. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA 

En cuacto se reciba á bordo esto aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
España. 

582. Irregularidades en el funcionamiento de 
las luces de los malecones del puerto de Ma
laga, La Dirección de obras del puerto de Má
laga comunica al Comandai-t'? de Marina y Ca
pitán del mismo, que las luces eléctricas insta
ladas en los diques del E. y el O. del puerto 
de Málaga (véase Aviso núm. 134^04 de 1888) 
tienen un funoionamipnto muy singular. 

Además, la del dique del E. su alcance es 
reducido, debido esto k la escasa intensidad de 
un foco, uo siendo perceptible en tiempos sucios 
sino á corta distancia; y la del dique del O., 
por las intert-upciones que sufre, ha sido pre
ciso en más de una ocacion, sustituirla par luces 
provisionales. 

Hay que t ner en cuenta las irregularidades 
de esas luces cuando se trata de tomar el puerto. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, pág. 8: 
plaao núm. 39 de la sección I I I . 

Túnez. 
583. Situación del pontón en la rada de 

Humt-Suk. (A. a. N . , núm. 9 3 ^ 5 1 . París 1889.) 
E l Comandante del buque de guerra francés Es-
trées, comunica que el pontón La Mater fondeado 
en la rada de Humt-Suk, ocupa la siguiente 
sitaacioo: 

Latitud: 33° 56í 4 5 " N . y longitud 17° 3* 
524< E . 

C&rta núm. 590 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Bengala. 

584. No existencia del bnjo Janes é instruc
ciones sobre el estrecho del Di'igente. ( A . a. N . , 
núm. 96[567. París 1 8 8 í . ) E l jefe de la comisión 
hidrográfica de la India comunica que el bajo Ja
nes (pate Janes) de situación dudosa, á unas 6,5 
millas al E . de la isla H mry Laurence, por los 12° 
9f N . y 99* 25, E., no exi¿t-. 

E l estrecho del Diligente, entre las islas Anda-
man del Medio y Henry Laureace, ha sido explo
rado y reconocido, no habiéndose encontrado en él 
más peligro que un bajo de 3,6 met os de agua en
tre la isla del Estrecho y la isla Wilson, á 1 milla 
de la punta NO. de ^sta última. 

Situación: 12° 1 1 ' N y 99° 10í E . 
Llev ndo enfiladas la isla Botón del Sur con la 

punta N . de la is a Oatram, por el N . 56° E . , se va 
franco d d bajo y se p sa al O. de él. Puede pasarse 
a corta distancia de la part • N . de la isla Botón del 
Sur. 

Carta núm. 677 de la sección I V y 510 de la V . 

ARCHIPIELAGO , SIATICO. 
Mar de Jaba. 

585. No existencia de la pi 'dra Milton y del 
arrecife Hastings al O. y al S. délas islas Bawean. 
(A. a. N . , n ú m . 93 554. París 1889.) E l buque 
hidrégafo holandés Hydrograaf ha buscado sin éxito 
la pi dra Milton y 4 arrecife H >stings, que las car
tas sitúan al O. y S. de IHS isUa Bawean. 

Estos peligros han sido borrados de las cartas ho
landesas. 

Carta núm. 488 de la sección V . 

MAR DE C H I N A . 
China. 

586. Situación de la boya exterior á la en
tra-la d d rio Mió (A. a. N v uúm. 94[563. París 
1889.) L5* boya exterior núm. 1 á la entrada del 
no Min (véase Aviso núm. 40(184 de 1887) hasido 
trasladada á 400 metras al E . y se encuentra 
actualmente bajo las marcaciones siguientes; el pico 
Agudo al N . 47° O. y el cabo Negro al S. 39" O. 

Cartas núms . 41 y 517 de Ja sección V . 

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados U n i los, 

587. Boya de silbato en la roca Fox del srre-
cif ^ Orford, c rea del cabo Blanco ú Orford (Ore-
gón.) ( \ . a. N . , nú u. 93[556. París 1889.) Una 
boya de silbato automática, pintada da rojo y con 
la inscripción Fox Rock en letras b'ancas, se ha 
fondeado en 77 metros de agua á 6,25 cables al S 
53° O. de la roca Fox, la más SO. de las piedras del 
arrecife Orford. 

Desde esta boya se mar a la piedra Tichenor al 
S. 72° E . á unas 6,25 millas y el faro de cabo 
Blanco al N . 39° E. á 5,75 millas. 

Ca ta núm. 709 de la sección V I . 
Estados Unidos. 

588. Cambio de situación de la boya inferior de 
la barra de la bahía de San Diego (California). (A . 
a. N . , núm. 93(557. París 1889.) La boya 5 faja 
horizontales de la b hia de San Diego (véase Aviso 
núm. I28[671 de 1888) sa encuentra actualmente 
k tres cuartos de mida al S. 75° E. de la luz de 
punta Loma y á 1,15 millas al S. 18° E . de punta 
Ballast. 

Carta núm. 104 A v "709 de la sección V I . 
Madrid, 22 de Junio de 1889.=E1 Director, 

Luis Martínez de Arce. 

N ú m . 100. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA 

En cuanto se reciba á bordo este avisj 
berán corregirse los planos, cartas y ^ 
correspondientes. 

• 41 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
589. Sondas (Notice to Mariners núm 

Lóndres 1889.) L ' is smdas efectuadas ea 
por el baque hidrógrafo inglés «Eg ria» 
acusado fondos muy irregulares catre el' 
Kermadee y las islas Fidji y Tonga, y 
no se ha descubierto peligro alguno 
navegarse con precaución en la región i n ^ l i 
al S. del último grupo de islas en una etl I 
sion de unas 250 millas. 

Los parajes que han sido sondados SJI 
siguientes: 

1. ° Vihilia, situado en 1877 por los 
S. y 175° 27^ 2 7 " O. 

Durante tres dias se han practicado sonj* 1 
una extensión de 30 millas al E. y 0., y 
millas al N . y S. de la situación indicada 
hiendo acusado fondos de 3.985 á 2.811' 
tros; y disminuyendo gradualmente hacia 
en dirección de las islas Kermadee sin irrjis 
Uridad alguna. 

Este peligro ha sido borrado de las cart^8 
Almirantazgo inglés. 

2. ° Edith y Somme, situados respectivaJ 
por los 30° 50 ' S. 175° 24 ' 2 7 " 0. j 
58c S. 175° 43 ' 27 ' ' O. 

La exploración de estas regiones ha i'Mu\ 
conocer fondos también grandes y la fxirt I 
de la misma pendiente^ variando de 4. 
tros á 3.440. Est s peligros han silo tanj 
borrados de las cartas riel Almirantazgo i 

3. d Wolverene y McLeod.—En 1877 seM 
tuvieron por el Woiverene sondas de 49 
metros por los 172° 5 1 ' 2 1 í ( O y entr 1 
ralelos de 25° 3 7 ^ ^ 25° 24' s. y 
bajo McLeod de 31 metros por los 25° 20 
172° 17* 2 7 " O. áel 

Cerca dé la situación del Woiverene, saj * 
conocido la existencia de un gran baoc; 
de la exploración hecha en él durante nueve 
en una extensión de 15 millas de N. aS 
10 del E. al O., no se han encontrado í 
m-ñores de 370 metros. E l banco reconi 
corre en dirección N . á S. y parece serlaflj 
de la cadena de b^jos que se extiende < 
las Tonga á las Ke madee. 

Las sondas de 370 metros están por 1« 
30 ' S. y 172° 49< 2 7 ^ O. _ 

E l banco Woiverene continúa figuran^ j 
las cartas del Almirantazgo inglés, pero el Me 
cu vas sondas no han sido confirmadas, 
borrado de las mismas cartas. je 

4. ° Wolverene.^=Una sonda de 69 j 
ha sido encontrada por el Woiverene ett 
por los 24° 59' S. y 168° 33' 30^ 0 _ 

Fondos de 5.4*0 metros han sidô  eMO® 
por el «Egeria» en estas inmediaciones-

Siempre han existido dudas respeto 
sondas hechas p^r el «Woiverene» Pü 
buque navegaba 5 millas, y cuando fac^ 
sondar no encontré fondo. JJ 

Esre peligro ha si o borrado de las ^ 
Almirantazgo inglés. 

5 ° Roca « K r mhilda», situada por'0 
S. y 167° 47 ' ¿50" O. o]m 

Sondas de unos 5.480 metros se ^ 
p.-.r esta situación. No hay más êta 
la existencia de este bajo, que un aVlSO0 
ckland, según el cual, el buque Kre 
bía visto una piedra en esa situacioD-^ 

Este peligro ha sido borrado de laS 
Almirantazgo inglés jgfil 

6.° Arrecife «Pelorus», situado en 
los 22° 52'^ S. y 170° 15' 30^ O - ^ / 

E l «Egeria» ha reconocido un ^ 
situación y fondeó en 35 mstros: 

del 
es, 

fienU 

i 
¡03 
á 

-a 
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, jor del buque y no encontraron 
^ res «l0 2 5 m ^ 0 3 ' 
\$eu0 & materia orgánica que presentaba 
[: v ciencias d^ u n j r r o f , fué divisado 

y ' 1116 0 0 K J V Í K J K J O V Í - I . — 

' niente dar resguardo al banco Pe orus. 

•i r 
del baque á algua s millas de 

'ero 89 reC0D0 (lue flotaba cerca del 
¿ada el «Ptlorus» tomó por arrecife 

^ ^ • " O 7 i 
no se pr eticó son ia alguna. 

3 je residuos vegetab s, pues á bordo 

u 

^ d e ' l a sondare 25 metros: 22° 5 i f 
^ ¿ 1 3 ' 4 0 " O. 

n co Sjynlour-""^'econoc^'0 en ISS l Por 
• a\és Pelorus, con 11 metros de agua, 

1^ 43' S. y 170' 29 ' 4 0 " O. 
t situación y en una extensión circu

las 20 millas de diámetro se han prac-
"ndas, encontrándose fondos que varían 
r> ¿ 2,370 metros. 
neo Sejuiour ^a s^0 borrado de las car-

, l J f c 0 «La Ranee», 20 milUs al O. de 
.CIOQ asignada á ^ste banco, el «Egeria» 

¡ la un ¿ran banco cuyo menor fondo 
jlO mptros, y ea la situación del b-«nco 
,̂,8 obtenidos han sido de 1.090 á 1.460 
Hileros de corrientes sa encontraron por es-

láos. Parece probable que de existir 03 b^n-
ôoidos por La Ranee, hubieran sido vistos 

u gereda. Maochas de materias flotantes, tan 
? ites'enestüS mares, han inducido á La Ranee 
" leter un error. 
d̂ anco sondado por «La Ranee» ha sido 

¿c^dó las cartas inglesas. 
El «Egeria» p só sobre un banco situado 
millas al E. del banco «Pelorus»; al son-
coDtró fondos de 196 metros. 

jitaoioD de las sondas de 196 metros: 22° 
í l l y 169° 27i 4 0 ' ' O. 

Isla Pylstaart.—Ha sido situada por ob-
f ior.es precisas hechas por el «Egeria* en 

|20, I' S. y 170° 00^ 10' ' O. á 6,5 mdlas 
la sitúa úon que actualmente tiene en 

|SJ;irt«s mgl S ü S . 
L - tus nums. 469 y 604 de la sección I . 
l e v í drid, 24 de Junio de 1889.—El Director, 

Martínez de Arce. 
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PON GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

uia 30 del corriente mes, y hora de las 
le su mañana, se subastará ante la Junta 

^monedas que se constituirá en el salón de 
[Mcos de esta Dirección general, el ser-
impresion de 507.000 ejemplares de pa-

¡5 PJ relaciones y resúmenes para el empadro-
^ de polistas y de contribuyentes al i m -

| 8,0 Fovincial en el próximo año de 1890, 
irreglo á lo prevenido en el Reglamento de 
g .ero d-l año próximo pasado, aprobado 

lo ^'Jf101 ^creto de la misma fecha, bajo el 
C03 \^S ' ^^^0, en progr sion descendente 

nf r!cta sujeción al pliego de condiciones 
^ t inuac ion se expresa. 

0 señalada para la subasta se regirá por 
Ion . L ^ 1 1 6 ^ reloi que existe en el expresado 
4 ^tos públieis^ 
%il¡ 1 de Setiembre de 1889. - -El Subdi-

l o ^ ' ^ u e l López Gamundi. 

l'jHüe j,^acon!iiciones económico-administrativas 
'l^en ^¡f esta ^^reccion general para adqui-
P N a ^ Pública ante la Jlinta A 1 -

n^sim la mism^ 507.000 ejemplares de 
1 •J ^ Wist^808 116068arios al empadronamiento 
P 1 îeotp43 ^ á âs ^em^s operaciones con-

^ para el pr ximo año de 1890. 
' 1 • Í̂ACIONES D6 LH D-reccioQ-

^l r i r en subasta pública 507.000 ej i m 

plares impresos de padrones, relaciones y resú-
menes que previene el Reglamento de 13 de 
Enero d^l año próximo pasado, aprobado por Su
perior decreto de la misma fecha, dispuesto por 
Real órden de 3 de Febrero d^ 18q5 que trata 
de la organización y servicio de la prestación 
personal, con arreglo á los modelos números 1, 
2, 3, 8, 10 y 11, que desde esta fecha se 
hallan de manifiesto en el Negociado respectivo 
de esta Direceion. 

El número y clase de impresos que constitu 
yen el total de 507.000 ejemplares ó sean 303.500 
plieo-os^ estarán distribuidos en la proporción si
guiente: 

CLASE DE IMPRESOS. 

Modelo númpro 1. 
I d . i d . 2. 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 

i d . 3. 
id . 8. 
i d . 10. 
i d . 11 . 

Número 

de ejemplares derpliegos 

100.000 
113.000 

15 000 
250.000 

14.000 
15 000 

100 000 
56.500 

7.500 
125.000 

7.000 
7.500 

Total. . . . 507.000 303.500 
2.* Abonar al contratista el precio en que 

remate el servicio, después de verificada la en
trega de los impresos á satisfacción de este 
O n t r o y próvia la presentación de las cuentas 
documentadas y acompañadas de una colección de 
los expresados impresos. 

Obligaciones del contratista. 
1. * Imprimir con sujeción á los modelos cita

dos v expuestos en el Negociado respectivo de 
esta Dirección gener-J, los documentos relacio
nados en la condición 1.* de este pliego, y que 
se refiere á las obligaciones de este Centro. 

2. a Emplear en la impresión papel igual ó s u 
perior al de los modelos. 

3.,l Los tipos de impresión serAn claros y sin 
defecto alguno, debiendo presentar las pruebas 
©n la Dirección general de Administración Civil 
antes de proceder á la tireda. 

Serán rechazados por la Dirección los ejempla
res rotos, erróneos ó borrosos ó que tengan a l 
gún defecto de impresión por el cual no puedan 
utilizarse. 

4. a Entregar en la Dirección dentro de los 
treinta dias siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación del servido, los 507.000 ejempla
res 6 s-an los 303.500 pliegos que se subastan 
correspondientes á los seis modelos distribuidos 
en la proporción que se es presa en el apartado 
2.° de la cláusu'a 1.a de las obligaciones de la 
Dirección. 

5. " Sufragar por cuenta del importe de la s u 
basta, el papel fuerte de pliegos grandes y las 
cu-rdas que sean precisas para el empaque 5 for
mación de paquetes de dichos impresos en el t a 
maño y condiciones que exija su cómoda remi
sión por el correo. 

Condiciones generales. 
1. a El tipo p-̂ ra la subasta será de pfs. 2.650 

en progresión descendente, y será desechada toda 
proposición que exceda de dicho tipo. 

2. a La subasta, que d-berá celebrarse con es
tricta sujeción á las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 ó Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, tendrá lugar en el 
Salón de actos públicos de la Dirección general 
de Administración Civil , aute la Junta de A l m o 
nedas de la misma, el dia 30 del corriente k 
las diez de su man 5na. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
designados, dará principio el acto de la suba-ta, 
admitiéndose durante quince minutos los pliegos 
de proposiciones, cerrados, rubricados y numera
dos por el órden en que se reciban, sin que pue
dan retirarse después bajo protesto alguno. 

4. * Para presentarse á licitar será nectario 
jastificnr con la carta de pasro co-respoudiente, 
que deb rá acompañarse dent-o del pliego dé con— 
diciones, haher impuesto en la Cqa de Depó iros, 
en numerario, el importe del 5 p § del valor fijado 
como tipo para la subasta. 

5. a Después de hecho el r-mate del servicio 
no se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género que se refieran al todo ó a l 
guna parte de ia subasta, para ante el Director 
^ener d de Administración Civ i l , sino únicam nte 
el d recho de recurso por la vía contencioso-ad-
ministrativa. 

6. a E l actuario levantará la corr^spondient'1 acta 
de la subasta, que firmaran los Sres. de ia Junta^ 
y en tal estado, unida después al expediente de 
su razón, se elevará por el Pr sideute á la apro
bación del Excmo Sr. Director general de A d 
ministre cion Civi l . 

7. a E l cumplimiento del contrato se garan
tizará p r el • ontratista^ con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total en qu- hu
biese adjudicado el rom «te, padiendo admitirse 
al efecto^ los Billetes del Tesoro por t -do su valor, 
conforme á lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
Decr-to de 22 de Marzo de 1878. 

8. a E l rematante deberá presentar la fianza 
y escritura del contrato dentro d 1 término de 
tercero dia, contado desde el siguiente al en que 
se le notifique la adjudicación iel servicio, de
biendo en otro caso y sin perjuicio de cumplir 
con este requisito^ quedar á beneficio d'd Tesoro 
provinci d el dep'sito que hiciera para licitar. 

9. a Si el contratista impidiera que se escri
turase el contrato en el término señalado, 5 si 
después de escriturado no cumpliera las condi
ciones de la escritura^ además de la pérdida del 
depósito para licitar, de que trata la cláusula 
anterior, so tendrá por rescindido aquel á su per
juicio. Los pirjuicics á que alude esta d clara-
cion, serán: 

1. ° Se celebrará nuevo remate b jo iguales 
condiciones, pagando el primero la diferencia que 
resulte entre el primer remate y el segundo. 

2. ° Satisfará el mismo los perjuicios que oca
sione á la Administración por ia d-mora del 
servicio, y no presentándose proposición alguna 
admisible para un nuevo remate, se hará enton
ces por administración y á cargo ó bajo la res-
p insabilidad del primer rematante. 

10. Si por cualquier motivo intentará el 
contratista la rescisión del contrata no le rele
vará í sta circunstancia del cumplimiento de las 
oblisraciones contratadas. 

11 . Las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos del contrato, se resolverán administrativa
mente por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil . De estas resoluciones po
drá alzarse el contratista por la vía contencioso-
administrativa. 

12. Para poder hacer proposición á la su
basta, será indispensable: 

1. ° Disfrutar el pleno goce de los derechcí 
que la ley previene. 

2. ° Presentar el documento que acredite el depó
sito de que trata la condición 4.a de este pliego. 

3. ° Que la proposición se ajuste al model 
adjunto y se extienda en papel del sello y t im 
bre del Estado, según las prescripciones conte
nidas en la Instrucción aprobada por Real de 
creto núm. 475 de 16 de Mayo de 1886 y 

4. ° La exhibición de la cédula p rsonal y d 
los recibos del Impuesto provincial. 

13. Las proposiciones se harán en plieg 
cerrrados, acompañando el documento que acre 
dite el depósito. 

14. E l Presidente de la Junta de Almoc 
das dispondrá que se numeren ordinalmenta le 
pliegos que se presenten con proposiciones. 

15. Trascurridos los quince minutos seña' 
dos para la recepción de los pliegos, se pnc 
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<lerá á la apertura de los mismos por el 6r-
den d^ su numeración, j se leerán en alta voz; 
tomará nota de todos ellos el actuario, repitién
dose la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto se decrete 
competentemente la adjudicación definitiva, que
dando unidas al expediente todas las proposi
ciones presentadas y el resguardo de la Caja de 
Depósitos perteneciente á la mejor postura, pró-
vio ^ndoso á f^vor de la Dirección general de 
Administración Civ i l , devolviéndose los restantes. 

1 6 . Si resultaran empatadas dos ó más pro
posiciones que ssan las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por espacio de diez minutos, 
solo entre los aut res de aquellas, adjudicán
dose al mej r postor. 

EQ el caso de que loa licitad ores de que 
trata el párrafo anterior, se negasen á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que esté señalado con el n ú 
mero ordinal más bajo. 

17. Cualquiera duda que sobre la inteligen
cia ó efectos de este contrato, se suscite, asi 
como en el acto de la subasta y los demás 
trámites posteriores, se sujetará y resolverá 
con arreglo á lo prescrito en la instrucción de 
servicios públicos aprobada por Real orden de 
25 de Agosto d« 1858. 

Mani a, 7 d^ Setiembre de 1889.—El Subdirec
tor^ Manuel López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula perso
nal de tal clase, expedida por la Administración 
de Hacienda pública de tal provincia, en tal fecha, 
con 4 núm y recibo del impuesto pro
vincial, enterado del anuncio que pubiica la 
«Gaceta de Manila» del dia . . . . del corriente mes, 
para la subiste de la impresión de los 507.000 
ejemplares de padrones, relaciones y resúmenes 
para el empadronamiento de polistas y IHS demás 
operaciones consiguientes para el año próximo de 
1890, se comprocnete b ejecutar dicho servicio 
con suj -cioi k los modelos y demás condiciones del 
pli^g > publicado al efecto, por la cantidad de 
pesos (en letra.) 

Fecha y firma. .1 

E L COMISARIO DE GUERRA 
INSPECTOR DE UTENSILIOS MILITARES DE MANILA, 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, en 17 del 
mes de Julio ú Limo, y con sujeción á las prescrip
ciones del Reg-l.imentó de contratación de 18 de Ju
nio de 1881, se convoca á una pública y formal l i 
citación con objeto de contratar la recomposición de 
varios efectos de utensilios de madera y bejuco, cuvo 
acto tendrá hig^r en la Comisaria de Guerra de epta 
plaza, sita calle de Carballo núm, 2, el dia 8 de Oc
tubre próximo venidero á las 9 en punto de la ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones y pre
cio- marcados en el presupuesto aprobado por el 
Exorno. Sr Capitán General, que se hallan de ma
nifiesto en la expresada Comisaria, todos los dias no 
feriados d^ 8 á 12 de la mañana, y modelo de pro
posición que á continuación se expresa. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—Juan G. Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de calle de nú
mero . . . . enterado del anuncio, pliego de condiciones 
y precios límites para contratar la recomposición de va
rios efectos de utensilios de la Factoría de esta Capital, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado servi
cio a los precii s límites señalados (ó con la rebaja de , . . ) 
por ciento del total importe del mismo. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el 
documento i riginal que acredita haber verificado el de
pósito que previene la condición sesta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. i 
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Gaceta de Manila. 

C A S \ CENTRAL DE V A C U ^ 
Estado del numero de vacunados en el ¿J 

P U E B L O S . Hombrea, .y-j ! 
Mnii i la . 
Tondo, naturales 
I d e m , mestizos 
B nondo, naturales 
I d e m mestizos 
S;in J o s é 
S a n t a C r u z , naturales . 
I ' lem, mestizos 
Quiapo 
S a m p a l o c 
S a n Mig-uel 
S a n F e r n a n d o de Dilao 
Er>nita 
Malate 
A r t i l l e r í a Peninsular . . 

Manila, 14 de Setiembre de 
A n telo. 

E l sábado 21 del presente, se adnri 

P 
P o r providencia del S r . Juez d ' primera i n J l 

de Q u i a -0, recdda en 1 s act.uaoioneg de j u r i J l l 
promovidas por D. M.aeo de Bu n a - e n t u r a sohr 
u n a rinca c o m p u e s t » de m it r¡ J e s fuertes v tecC 
vanisado v - di l icada en -olar .|« su prop edad s i, a 
de Pnnadero. c o m p r e n s i ó n á>-\ pueblo de Sta i 
por • 1 frente calle en med o del mismo nombre mn 
su e n t r a d , c n los terreno* e convento de'dVh? 
l a izquierda ron la casa v sol ir dn los cónvu»r 
c a n d i l y üoQa Benita Sta. R i t a y por l a pspaii. 

ita. 1 ama y eoip J mos terrenos del convento: se cita, . 
se consideren con derecbo á \ \ finca deslinda a 
t é r m i n o d« 9 di.ts á cantar d e í d e U fecha de 
pr-sent^n á deducido ante este luzgado por siri pi 
apod-rado con poder b istant-', bajo apercibím enii 
de lo que en derecho h u b i n e lus-ar. 

Quiapo y , ficio de m i cargo a 12 da Setiembradr 
taquio Mendoza. 

611 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de nrim* \ 
del disi .rit . de Tondo. 

Por e1 pr s e n t é edicto, en m é r i t o s de la causi 
que instruyo por hurlo, se c i t i á la test go Ambr» 
mestiza sangiey. de 3'.) n ñ o s edad v uda y eran,d, 
c a b e c e r í a n ü m 5 del gremio d- mest:zos del pu ' 
bon, para que en el t é r m i n o d" 9 d.as, coutailos u„ 
se pres"nte en -ste J ú z g a l o á pr.-star deeliiracoi! 
feri ;i causa , paran iole en otro caso los perjuicio 
bi re lugar 

Dado en -d Tuzg do de Tondo A 14 de Setiembre di in 
r ianu I/.quierd ».- l'or mandado de su S r í a . , P. 

• 

ÍCüll 
D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primeiiici 

de B nondo. 
Por «1 pre.s"nte cito, ll<mo y emplazo al procesif 

Wax mino IBorromeo. in do, casado, natural d - Dar.g», 
vec in del arrabal de Bi ondo, y empadronad • en 
C ' u / . . d • esta Gapi 'a l . de o icio l ibrador , de eatuturd 
rohutio, cara anona, labios ofre.nidos, fre .te boca^sl 
reculares , ojos pardos, color f laro y rosado, pelo ycíj 

Sa r a que en el té: mino de 30 dias, contados des e li 
e este edicto en l a « G a ' - e u oiicial> de esta Capital, 

en • st Juzgad • ó en las c i r c e l e a de esta prov nca] 
pond-r á Ing cargos que r sulten de la causa num. 8" 
truyo contra el mismo por hurto, paes i e hacerlo 
qu" a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso contrario susü 
c iusa en su ausencia y r e h ' k i í a p a r á n d le los perj 
derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de B i i ondo á 14 de Sotiembrf 
Ricardo Ricafort .—Por mandado da su Sr ía . , Rafael 

ell 

• |or t | 
re 

d | 
ser 

Por providencia del S r . Juez de primera instancM 
de Binondo, dictada en la causa n ú m . 6777 que por( 
mienta de condena é infidel dad < n l a custodia depres 
( i d Mfrt c o y otro, se c i tan, l l a m a n y emplazan i i -
ausent - i sranislno de la Cruz , indio, casado, de SOafe ilOD 
natura! de Milolos. B u l a c a n , y B a bino Hernuule/., 
de 9 a ñ o s d''edad, n i t u r a l < vecino del . nabal df ;lt| 
p a ' r o ñ a d o en l a • a b e c e r í a ¿ ú m 11 del grem o d'naH)' 
mismo, p i r a que <n el t érm no d-- nueva dias, conl* 
esta fecli , se pr senten en el Juzgado al objeto de 
rospecl. v is declara i 'nes en la mencionada causa; apw'i 
d J no hacerlo dentro del x resado plazo les par»"1 
j u cios que en derecho hubiere lugar 

Dado eo el J u g a d o de Binondo á 14 de 8etie^ll)«, 
Rafael G . L ' a n o s . 

Don Arcadio F lores y Flo e-, T e n i e n t e A y u d a o K ' U 
de est 'do Mayor de P l a z a s F seal instructor de 1^ 
por e l deli o de insulto á fuerza armada, & . l \ 
Jorge Moragriega M ttn bella, marinero de ^ 
A r m a d a . 

Hago í * b r: que en la reterida r a u - a no "uvIi 
c ib ir d e c l a r a c i ó n á los paisa- o> Eustaquio Raw^ 
ñ e r o mer.-ante, y A n t e o - a m o s , nsc , ito la ^ ¡ 
d o m é s t i c a , ruyos domicil os no se h » podido arerií 
su v .rtud se les c t» por este ed-cto para q«9 ' 
m.no de 0 dias, c mparezcsn á prestar dec ar̂ cw 
F . s c a l í a , sita en l a E r m i t a 4 a ealle tra verr h i1; 

Mani la , 14 de Setiembre de 889.—Arcaaio i1'"'* 
mandato. E l Secretario, L n s Velarde. 
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Don F r a n c i s c o J o f r é Abelur. Teniente Fiscal del W ¿0 
de la Guardi < C v i 

Ha^ro saber: Qun ' U causa que me hallo Í P B t r O • 
A d r i a n o Ne i \ndrade , p-ir el delito d" primen A" y 
dict do auto de p r i s i ó n contra el mismo y pai>Qu.Lrtl 
efecto, he d a, uesto a publ cacion de l a presenta, % 
tu 1.11 mo y empla o al citado Adriano Neri. qu"01'1 ^ - j ^ 
p ó s i t o de esta p 'a /a . paT-i que en el t é . m i 0 6 . pr̂  
tados desde la | ublicecion de esta requisitor a, ^* ,s' 
en esta F i s c a l í a suplPand- á to as las aulor d " 
como m i l i l i f s que por cuantos medios sean P0 
de l a administrac on de just ic ia , p-ocedan á la iñé,? 
tora ne dicho m d v d ú o , cuyas s e ñ a s se ««presana 
d o l é ¿ mi isp. s ic o CMU de >er habido. wfof 

Y p r a que l a presi nle requ s tona tenga la deD u 
se puh.ic^ rá en el B o l e t í n de esta localioa'1. , ¿ y k 

Cebu. 16 de Ago>to d- fc8j.—Fpancitco Jotre.* 
dat.-, Sa lvador j C str , r3i 

S e ñ a s del só ida o A- r iano Neri Andrade: D 
blo d'- B o g ó de esta prov uc a, h i jo de Vicen e,,Jc6»J 
de < st t u r a 1'56 , P ' lo , c» j s y ojo- negros, DarÁjiof 
ovalaoa, color moreno, virulento, soltero, y de '' ' 

l i l P . D B RAMIRBZ T COMP.—MAftALLAH*3' 
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